
Constancia Secretarial: 15 de octubre de 2021, a Despacho del señor Juez el 

presente proceso, con el informe que la parte demandante allega escrito 

realizando solicitud. Sírvase proveer. 

 

 

 

Alba Lida Giraldo Pérez 

Secretaría 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná, Caldas, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 456 

PROCESO:       DECLARATIVO –VERBAL- MINIMA CUANTÍA. 

MATERIA:           REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MARÍA DOLLY RIVERA RAMÍREZ 

DEMANDADO:   LIBARDO CORRALES RÍOS 

RADICADO:      2021-00041-00 

 

 

 

Una vez revisada la solicitud allegada por la parte demandante, se accede a 

ella, no sin antes advertir que deberá asumir los gastos de traslado del 

funcionario de este Despacho Judicial, así como dar las indicaciones exactas 

de ubicación.   

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
 Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No 155  

 
De la presente fecha. 19-10-2021 

 
   Secretaria _______________________________________ 


